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SALTA  13 ABR 2020 
DECRETO Nº___0125_____ 
COORDINACIÓN JURÍDICA Y LEGAL 
 
VISTO los decretos emitidos por el Poder Ejecutivo Nacional N° 260/2020 y 297/2020, el decreto provincial N° 250/2020 y los decretos 099/2020, 
100/2020, 107/2020, 121/2020 y 123/2020 del Ejecutivo Municipal, demás normativa concordante y complementaria y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/2020, el Poder Ejecutivo Nacional amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida 
por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19, 
por el plazo de UN (1) año. 
 
QUE mediante Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/2020, el Poder Ejecutivo Nacional dispuso “… para todas las personas que habitan en el país o se 
encuentren en él en forma temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” desde el 20 hasta el 31 de marzo inclusive de 2020 
(artículo 1°).  
 
QUE mediante Decreto de Necesidad y Urgencia N° 325/2020 el mismo Órgano Nacional de Gobierno dispuso prorrogar el plazo establecido por el artículo 
1° del Decreto N° 297/2020 hasta el día 12 de abril de 2020, inclusive y, finalmente, mediante Decreto de Necesidad y Urgencia N° 355/2020 se ha 
prorrogado hasta el dia 26 de abril del corriente año. 
 
QUE en ese contexto, corresponde prorrogar para toda la administración pública municipal hasta el día 26 de abril inclusive, la medida de aislamiento, 
ratificando las funciones y competencias encomendadas a la Comisión de Emergencia COVID-19 y demás normativa emitida. 
 
QUE corresponde también establecer las formas y condiciones en que desarrollarán las tareas habituales, tanto los agentes que concurran a las 
dependencias municipales, como los que, por razones fundadas, las desempeñan a distancia o desde sus lugares de aislamiento. 
 
QUE en el marco expuesto, procede la emisión del Instrumento Legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1°. PRORROGAR, la medida de aislamiento social proventivo y obligatorio dispuesta mediante DNU Nº 297/20 y sus sucesivas prorrogas 
hasta el dia 26 de abril de 2020 inclusive en los términos y bajo las condiciones que se indican en los artículos del presente instrumento. 
  
ARTICULO 2.- PRORROGAR en consecuencia de lo dispuesto en el artículo 1° del presente, y por idéntico término, todos los plazos establecidos, 
incluyendo los dispuestos en el artículo 6° del Decreto DEM N° 107/2020. 
 
ARTICULO 3.- AUTORIZAR a la Agencia de Recaudación (ARMSA) y a la Subsecretaría de Movilidad Ciudadana, a readecuar los plazos de las prórrogas 
dispuestas mediante Decreto DEM N° 113/2020 y Decreto DEM N° 123/2020, sin afectar el contenido de lo allí establecido, remitiendo las resoluciones 
correspondientes a este Departamento Ejecutivo para su ratificación. 
 
ARTICULO 4. REQUERIR a la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos asegurar el desarrollo de las tareas habituales de los agentes 
municipales, tanto bajo modalidad presencial como a distancia, debiendo prever las formas y condiciones que resguarden la salud de los agentes y 
funcionarios. A ese fin deberán requerir de las distintas secretarías y subsecretarías toda la información necesaria, el listado de personal que desempeñará 
tareas en las dependencias municipales y el listado de los que desarrollaran sus labores a distancia. A los fines aquí dispuestos, autorízase a la Secretaría 
de Economía, Hacienda y Recursos Humanos a disponer de los recursos necesarios para eventuales adecuaciones edilicias y adquisición de elementos de 
trabajo. 
 
ARTÍCULO 5. ESTABLECER, a los efectos de resguardar la salud de los agentes municipales, funcionarios y de las personas que asistiesen a las oficinas 
municipales, que el acceso y permanencia de ciudadanos y terceros en general a los edificios públicos estará sujeto a las formas y procedimientos que la 
Coordinación Jurídica y Legal disponga y ejecute a través de las áreas correspondientes. El funcionario, agente municipal, contratista y terceros en general 
que desobedecieren las disposiciones y directivas aquí autorizadas, establecidas en el marco de la emergencia sanitaria declarada, será pasible de las 
sanciones y denuncias correspondientes, haciéndole saber que las referidas desobediencias constituyen delitos contra la salud pública y las seguridad de 
las cosas y las personas. 
 
ARTICULO 6. ATENDIENDO a la especial situación generada por la emergencia declarada, entre cuyos efectos se encuentra la licencia dispuesta 
respecto de los agentes municipales, y la imposibilidad de cumplir los trámites previstos en la Carta Orgánica, ordenar a la Coordinación Jurídica y Legal 
cumplir las comunicaciones correspondientes al Concejo Deliberante,Tribunal de Cuentas y Tribunal Administrativo de Faltas una vez rehabilitados los 
procedimientos normales y existiendo la disponibilidad administrativa para ello en el Departamento Ejecutivo y los demás organismos referidos. 
 
ARTICULO 7. TOMAR RAZON Coordinación de Planificación y Control, la Coordinación de Comunicación y Contenido y la Secretaría de Economía, 
Hacienda y Recursos Humanos. 
 
ARTICULO 8. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Coordinador Jurídico y Legal. 
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ARTÍCULO 9. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

ROMERO-NALLAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

SALTA, 16 ABR 2020 
 
 
DECRETO Nº___0126___ 
COORDINACION JURIDICA Y LEGAL 
 
VISTO, las actuaciones que tramitan por Nota SIGA Nº 3308/2020, de donde surge la nota ingresada por la Cámara de Comercio e Industria de la 
Provincia de Salta solicitando se autorice la circulación de personas afectadas a la administración y operación de la plataforma digital denominada TIENDA 
SALTA.COM.AR y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE desde el año 2.019 funciona en la Cámara de Comercio e Industria una plataforma comercial digital, en la actualidad con 350 comercios adheridos, 
con la posibilidad de un crecimiento exponencial, con el formato de comercialización de E-COMMERCE. 
 
QUE el mismo se ofrece en servicio de entregas a domicilio, acercando el bien adquirido al consumidor. 
 
QUE la mayoría de los sectores económicos y productivos se ven impedidos de la venta de sus productos y/o servicios, lo que ha determinado una caída 
inexorable en las ventas, de más del 45% y aun mayor en la mayoría de los casos. 
 
QUE desde el Gobierno de la Ciudad se ha propuesto, dentro del marco de las normas restrictivas dictadas por el Ejecutivo Nacional, posibilitar 
herramientas a los sectores de la economía que les permitan realizar sus actividades sin poner en riesgo la salud pública. 
 
QUE mediante el Decreto N° 260/20 se amplió, por el plazo de UN (1) año, la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en 
virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19. 
 
QUE a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio, desde el 20 hasta el 31 de marzo de 2020, 
con el fin de proteger la salud pública. 
 
QUE por el artículo 6° del citado Decreto N° 297/20 se exceptuó del cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de 
circular a las personas afectadas a actividades y servicios declarados esenciales en la emergencia; estableciéndose que los desplazamientos de las 
personas habilitadas deben limitarse al estricto cumplimiento de dichas actividades y servicios. 
 
QUE por el Decreto N° 355/2020 se prorrogó la vigencia de la medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio hasta el 26 de abril de 2020 inclusive. 
 
QUE a través de sucesivos actos administrativos se fueron habilitando actividades no esenciales, tales como la venta de insumos y materiales de la 
construcción, comercialización forestal y minera, curtiembres, aserraderos y fábricas de productos de madera, fábricas de colchones y fábricas de 
maquinaria vial y agrícola, servicios esenciales de mantenimiento y fumigación, mutuales y cooperativas de crédito, inscripción, identificación y 
documentación de personas. Y muchas otras que no son ni actúan como complementarias o de apoyo a las esenciales. 
 
QUE, por otra parte, al no existir restricción específica respecto del contenido de las habilitaciones para funcionar realizadas en favor de los comúnmente 
denominados “supermercados” y almacenes, también se encuentra indirectamente autorizada – por el tácito consentimiento del Gobierno Nacional - la 
venta de ropa, calzados, juguetes, vajilla, cafeteras, pavas eléctricas, sombreros, gorras, valijas, bolsos muebles de escritorio y domésticos, joyas, lencería 
femenina y masculina y numerosos productos, tal como puede constatarse con sólo acudir a los comercios referidos al inicio de esta consideración, los 
que, por otra parte, funcionan sin restricción alguna en distintos puntos de la ciudad. 
 
QUE también se detectó la venta de de ropa, calzados, juguetes, vajilla, cafeteras, pavas eléctricas, sombreros, gorras, valijas, bolsos muebles de 
escritorio y domésticos, joyas, lencería femenina y masculina y numerosos productos en almacenes y comercios barriales (con la correspondiente 
habilitación previa en el marco de la emergencia declarada). 
 
QUE la normativa de emergencia constituye una carga pública, siendo que la Carta Orgánica de la Ciudad de Salta dispone que “La legalidad, igualdad, 
equidad, proporcionalidad, progresividad, simplicidad y no confiscatoriedad, serán las bases de los tributos y de las cargas públicas…” (art. 58°). 
 
QUE por su parte el artículo 13° de la Constitución de Salta establece que “Los poderes públicos aseguran las condiciones para que la libertad y la 
igualdad de las personas sean reales y efectivas, procurando remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud”. 
 
QUE por lo expuesto, es violatorio de los principios de libertad, igualdad y razonabilidad pretender que las cargas públicas sean soportadas por una parte 
de la población, liberando a la otra de dicho peso.     
 
QUE la implementación y el cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” respecto de las actividades comerciales que se desarrollan vía 
digital no depende de la existencia misma de la actividad sino de las formas extrínsecas que se prevén para su desarrollo. 
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QUE, en efecto, conforme las disposiciones establecidas para el referido aislamiento, en ningún caso surge la prohibición respecto de las actividades que 
se desarrollan digitalmente, siendo que en virtud del principio natural y constitucional de libertad individual y económica, las actividades comerciales que no 
son expresamente objeto de una prohibición o restricción, pueden funcionar de manera controlada, regulada y respetando en cada caso las normas de 
seguridad pública impuestas. 
 
QUE conforme dispone el artículo 16° de la Constitución de Salta, al referirse al marco de derechos reconocidos en favor de los ciudadanos “Tales 
derechos tienen plena operatividad, sin que su ejercicio pueda ser menoscabado por ausencia o insuficiencia de reglamentación”, de manera que la 
ausencia de reglamentación nunca podría interpretarse como negatoria de derechos. 
 
QUE las plataformas digitales, las consultas vía web en todas sus modalidades, las ventas por correo digital y los servicios de paquetería y entrega, no se 
encuentran limitadas o restringidas por la normativa vigente sobre el aislamiento obligatorio.  
 
QUE, por ello, en estos casos, los comercios adheridos a un sistema de ventas en línea o digital pueden trabajar a puertas cerradas, si bien deben también 
cumplir estrictamente las normas previstas sobre seguridad, higiene y prevención personal, como lo es el uso de barbijos, guantes, desinfección 
permanente y distancia entre personas. Tanto con la asistencia de dueños, como así también una dotación mínima del personal de venta y administrativos. 
 
QUE conforme al artículo 10º del DNU 297/20 los municipios dictarán las medidas necesarias para implementar lo dispuesto en el decreto mencionado, 
como delegados del gobierno federal, conforme lo establece el artículo 128 de la Constitución Nacional, sin perjuicio de otras medidas que deban adoptar, 
en ejercicio de sus competencias propias. 
 
QUE en tal sentido, corresponde emitir el acto legal habilitante para permitir la prosecución al trámite. 
 
POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1º.- ESTABLECER, en el marco de la plataforma comercial digital tiendasalta.com.ar, bajo administración y operación de la Cámara de 
Comercio e Industria de la Provincia de Salta, a partir del 15 de abril de 2020, que quienes se vean obligados a circular para el desarrollo de las actividades 
resultantes de su funcionamiento deberán tramitar ante esta Coordinación Jurídica y legal el “Certificado Único Habilitante para Circulación – 
tiendasalta.com.ar - Emergencia COVID-19”, el que tendrá vigencia por el plazo que dure el aislamiento social, preventivo y obligatorio. 
 
ARTÍCULO 2º.- EL falseamiento de datos en la tramitación del “Certificado Único Habilitante para Circulación – tiendasalta.com.ar - Emergencia COVID-
19” dará lugar a la aplicación de las sanciones que correspondieren según la normativa vigente. 
 
ARTÍCULO 3°.- ESTABLECER que la Cámara de Comercio e Industria de la Provincia de Salta y tiendasalta.com.ar son responsables del estricto 
cumplimiento y control de las disposiciones establecidas en el presente y de la normativa reglamentaria nacional y provincial dictada como consecuencia 
de la emergencia sanitaria por el COVID-19, para la circulación y permanencia de los sujetos autorizados, así como también respecto de las condiciones 
de los lugares donde se desarrollen las tareas aquí previstas.  
 
ARTÍCULO 4º.- LA presente norma entrará en vigencia a partir del día de la fecha. 
 
ARTÍCULO 5°.- EL presente será firmado por el señor Coordinador Jurídico y Legal. 
 
ARTÍCULO 6º.- COMUNCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 
ROMERO-NALLAR 

 
 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   16 ABR 2020     
DECRETO Nº ___0127__ 
COORDINACIÓN JURÍDICA Y LEGAL 
 
VISTO el Decreto Nº 1235/19, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante el citado acto administrativo se designa a la Sra. ROCÍO GUADALUPE GIANBIAGI, en Planta Transitoria -Estamento de Apoyo, para 
cumplir funciones en la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente y se le asigna el Nivel Remunerativo dispuesto en el Artículo 1 punto 3 del Decreto Nº 
1357/09; 
 
QUE se estima necesario modificar dicho nivel asignado en virtud de las tareas encomendadas a la nombrada y las presentes actuaciones cumplimentan lo 
estipulado por el Artículo 5º del Decreto Nº 0222/16; 
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QUE toma intervención la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, a los efectos de dar el crédito presupuestario necesario para la 
erogación pertinente; 
 
QUE en consecuencia y en el marco de lo dispuesto por el Artículo 35 de la Carta Municipal, se procede a la emisión del presente instrumento legal; 
 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
D E C R E T A 

                                                                                           
ARTÍCULO 1°. MODIFICAR a partir del 01/02/2020 el nivel remunerativo de la Sra. ROCÍO GUADALUPE GIANBIAGI, DNI Nº 35.229.378, dispuesto en el 
Decreto Nº 1235/19, asignándole la remuneración establecida en el Artículo 1° punto 2 del  Decreto N° 0240/17 modificatorio del Decreto Nº 1357/09._ 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos la imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias._ 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos. 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Coordinador Jurídico y Legal. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

ROMERO-NALLAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
SALTA, 16 ABR 2020       

DECRETO Nº ___0128___ 
COORDINACIÓN JURÍDICA Y LEGAL 
 
VISTO el Decreto Nº 0009/2020, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante el citado acto administrativo se designa al Sr. TOMÁS CALDERONI, en Planta Transitoria -Estamento de Apoyo, para cumplir funciones en 
la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente y se le asigna el Nivel Remunerativo dispuesto en el Artículo 1 punto 5 del Decreto Nº 1357/09; 
 
QUE se estima necesario modificar dicho nivel asignado en virtud de las tareas encomendadas al nombrado y las presentes actuaciones cumplimentan lo 
estipulado por el Artículo 5º del Decreto Nº 0222/16; 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, a los efectos de dar el crédito presupuestario necesario para la 
erogación pertinente; 
 
QUE en consecuencia y en el marco de lo dispuesto por el Artículo 35 de la Carta Municipal, se procede a la emisión del presente instrumento legal; 

POR ELLO: 

 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
D E C R E T A 

                                                                                           
ARTÍCULO 1°. MODIFICAR a partir del 01/02/2020 el nivel remunerativo del Sr. TOMÁS CALDERONI, DNI Nº 24.977.808, dispuesto en el Decreto Nº 
0009/2020, asignándole la remuneración establecida en el Artículo 1° punto 3 del  Decreto N° 0240/17 modificatorio del Decreto Nº 1357/09._ 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos la imputación presupuestaria correspondiente._ 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias.__ 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos. 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Coordinador Jurídico y Legal. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
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ROMERO-NALLAR 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  16 ABR 2020                    

 
DECRETO Nº ___0129___ 
COORDINACIÓN JURÍDICA Y LEGAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) del Artículo 35º de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal realizar la 
contratación de recursos humanos bajo la modalidad de Contrato de Locación de Servicios con Factura, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE los servicios laborales de las personas que mencionan en el Anexo que forma parte del presente, son necesarios en la Subsecretaría de Deportes 
dependiente de la Secretaría de Juventud y Deportes, a los fines de optimizar los servicios que se prestan a la Comuna; 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos a los efectos de dar el crédito presupuestario necesario para la 
erogación pertinente; 
 
QUE es preciso disponer la aprobación de dichos Contratos mediante la emisión del presente instrumento legal; 
 

POR ELLO:  

  
Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1°. APROBAR los Contratos de Locación de Servicios, bajo la modalidad con Factura, celebrados entre la Municipalidad de Salta y las 
personas que se detallan en el ANEXO, que forma parte integrante del presente, con el nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establecen 
los respectivos Contratos, los que forman parte y se adjuntan al presente. 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos la imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón las Secretarías de Juventud y Deportes y de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias 
  
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría Economía, Hacienda y Recursos Humanos. 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por el señor Coordinador Jurídico y Legal. 
    
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

ROMERO-NALLAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 
 

A   N   E   X   O 
 
 

Apellido y Nombre          DNI Nº 
 

AJALLA Javier Fermín 23.401.021 

ARAMAYO Miguel Ángel 17.196.846 

ARANDA Ezequiel Alberto 32.045.574 

ARIAS Claudio Luís Antonio 21.633.835 

ARIAS Llian Nerea 35.481.556 

ÁVALOS María Eugenia 26.131.700 

BARRANCO Cristian Javier 35.483.310 

BILLALBA Manuel Alberto 16.665.846 

BLANCO José Abel 30.636.189 

BONIFACIO Mariana Angélica 31.853.534 

CAHEZ Diego Fernando 36.128.413 

CANO Pablo Mario Andrés 31.035.023 

CARDOZO Carlos Abel 31.519.078 

CERRUDO Patricia del Carmen 31.081.023 

CHOQUE Cristian  8.166.870 
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CHOQUE Domingo Gustavo 22.637.610 

CLEMENTE Carlos Javier 36.979.964 

CONDORI Rubén Osvaldo 13.845.108 

ELÍAS Sergio Gustavo 23.319.200 

ESCOBAR GALLARDO Walter Daniel 31.228.998 

ESPADA Luis Alfredo 35.779.839 

FLORES Carlos Roberto 10.579.648 

FLORES César Alberto 26.164.352 

FLORES Marcelo Alejandro 25.411.043 

FLORES Oscar Aníbal 18.020.378 

GIMÉNEZ Carlos Manuel 22.946.930 

GUERRA Víctor Rafael  33.593.353 

GUTIÉRREZ Antonio 17.791.820 

JAIME Néstor Adrián 6.147.175 

LLANOS Plinio 92.684.870 

MAMANÍ Javier Alberto 28.886.855 

MAMANÍ Javier Nolasco 12.409.807 

MAURIN Pastor Humberto 20.456.036 

MEDINA Manuel Alberto 38.738.145 

MEDINA Sergio Manuel 29.120.184 

MOLAS Alejandra Marisel 35.027.096 

MONTONE Martín Miguel 30.806.813 

NOLASCO Ignacio Rubén 29.336.890 

PALMA Esteban Sebastián 30.186.048 

PASCAL Tierry Max Kevin 33.921.252 

PRIETO Julia Noemí 25.140.406 

QUISPE Ricardo Encarnación 14.489.108 

RAILLAN Mario Alejandro 22.253.677 

RAMOS Aldo Ceferino 16.088.345 

RETAMBAY Rubén Nicolás 28.902.164 

RÍOS Adrián Alberto 22.637.148 

 
 

RIVAS David Elio 17.581.774 

RIVERO Pedro Florencio 8.163.572 

ROLDAN Julio Argentino 21.542.835 

RUÍZ Claudio 25.571.211 

SAAVEDRA Mario Alberto 8.165.300 

SALAZAR Miguel Ángel 33.762.163 

SOLOAGA Juan Martín 27.176.019 

SORIA Francisco José 8.177.012 

TARIFA Ricardo Rolando 25.800.766 

TOCONAS Ricardo Alfredo 16.334.192 

TULA Claudio Roberto 23.584.705 

VERDUM Víctor Hugo 13.845.209 

VILLALBA Arnaldo Héctor  17.581.668 

VILLALBA Elio Ricardo 21.542.146 

VILLEGAS David Orlando 40.660.510 

YAÑEZ Lourdes Daniela 30.638.388 

ZAMBRANO SCIME Franco David 37.419.568 

CÓRDOBA Baldomero Darío 31.999.463 

CUELLO Julio César 28.514.983 

GALÁRRAGA Ricardo Manuel A. 26.685.300 

SALAZAR PÉREZ Mirta Estela 16.334.080 

ALONZO Julio César 24.092.002 

BALCEDO José Ignacio 34.084.689 

SAYAGUA Tobías Enrique 34.190.144 
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